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Constancia proceso radicado 76111-31-03-001-2020-00064-01

Secretaria Sala Civil Familiar - Buga - Seccional Cali <sscivfabuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 7/02/2022 4:41 PM
Para:  dicaromero28@hotmail.com <dicaromero28@hotmail.com>; Danny Andres Arevalo Jaramillo
<darevalj@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

Remito constancia

Patricia Lorza G.
oficial mayor

Estados electrónicos:     click aqui
Traslados electrónicos:  click aquí

Ventanilla virtual:           click aquí


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA
 

Sala Civil - Familia  
 

 
¡Comprometidos con la calidad!

Calle 7  No. 14-32,Oficina   206   - Teléfono (072) 2367282 Fax (072) 2375500

Guadalajara de Buga Valle

La secretaría de la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Buga, puede ser  

contactada             a     través    del           correo     electrónico

sscivfabuga@cendoj.ramajudicial.gov.co y la ventanilla virtual a la que puede

acceder           a          través          de             la        

página           web https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-buga-

sala-civil- familia/95; allí podrán formular cualquier inquietud, solicitar

expedientes o parte de ellos de manera digital (exhortándose que sea los

estrictamente necesarios) y aportar memoriales o documentos.
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BUGA SECRETARIA CIVIL FAMILIA  
 

   
  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  
 

Buga, siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022)   
  
A despacho del Magistrado doctor ORLANDO QUINTERO GARCÍA, el proceso radicado bajo 
el número 76111-31-03-001-2020-00064-01, informándole que:  
  

El día 16 de diciembre de 2021 fue notificado por estado electrónico el auto de fecha 15 de 
diciembre de 2021 que dispuso admitir la apelación presentada contra la sentencia, frente a los 
reparos exhibidos, sobre los cuales debía versar la sustentación conforme lo establece el artículo 
14 del Decreto 806 de 2020, la parte recurrente contó con 5 días para hacerlo computados 
después de la ejecutoria del mencionado auto, so pena de declararse desierto. Término que 
venció el 20 de enero de 2022. Se anexa copia del correo electrónico que remitió el referido auto 
a los sujetos procesales.  
  

El día 12 de enero de 2022 la parte recurrente presentó a través del correo electrónico de la 
secretaría, escrito de sustentación del recurso de apelación.  
  
El día 26 de enero de 2022 se corrió traslado por cinco (5) días del escrito de sustentación del 
recurso de apelación, a los demás sujetos procesales, a través de su fijación en lista de traslado 
electrónico. Término que venció el 2 de febrero de 2022 a las cinco de la tarde (5:00 P.M.), 
 
 El día 1 de febrero de 2022 la parte no recurrente, (llamado en garantía) presentó a través del 
correo electrónico de la secretaría, escrito de réplica del recurso de apelación. 
  
  
VLADIMIR CORAL QUIÑONES  
Secretario  
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